
LA MUNICIPALDAD DE ROSARIO 

O R D E N A N Z A  
(No 6.472) 

Artíc~ilo lo.- Quedarán exceptuadas de las exigencias establecidas por Ordenanza no 5.914 y no 

6.01 5, acluellas Unidades Diese1 que posean "Catalizador de Oxidación" incorporado a su instala- 

ción de escape. 

Art. 2O.- El Departamento Ejecutivo reglamentará, a través de las oficinas correspondientes, las 

coridiciones y especificaciones técnicas requerid de lo dispuesto en el artículo 

no lo  de la presente. 

Art. 3 O . -  Comuníquese a la Intendencia, pblíqu se y agréguese al D. a L- 
Sala de Sesiones, 13 de Noviembre de 1997.- \ 



Expte. No 44336-C-97.- 
-fs.02- 

//sario, 27 de noviembre de 1997.- 
Cúmplase, comuniquese, publiquese y dese a la Direion 

General de Gobierno.- 
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